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34. INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO SAN MARTÍN 

Proyecto de ley de ley sobre contratos de locación de inmuebles que se 

celebren con fines turísticos, descanso o similares y cuyo plazo sea 

inferior a tres meses, que se regirán por las normas aplicables al 

contrato de hospedaje. Orden del Día 2631  

Este proyecto de ley está dirigido a dar un marco normativo a los alojamientos turísticos 

informales, que de acuerdo con datos brindados en las jornadas que la Comisión de 

Turismo de esta Cámara ha llevado a cabo, cuentan con una capacidad de alrededor de 

600.000 plazas, que no tributan por su actividad y excluyen del sistema a 

aproximadamente 70.000 trabajadores. 

La industria del turismo es un sector muy dinámico que muchas veces se desarrolla con 

ausencia de normas que regulen su actividad, y si bien es un factor de crecimiento real 

de la economía, para alcanzar niveles de prestación de calidad es necesario acompañar 

ese desarrollo con un marco normativo que brinde un encuadre legal adecuado a este 

tipo de servicio turístico. 

Por los motivos expuestos expreso mi voto positivo al presente proyecto. 

 


